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ZAPALLAR
Repúbllca de Chile
l. Munlclpalidad de Zapallar
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DECRETO DE ALCALDIA N' 12024..

ZAPALLAR' 
o I stP,lol¿

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional

de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N" 299/2021,, de fecha 25 de Junio de 202L, del

Tribunal ElectoralV Región Valparaíso, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de

Alcaldía N' 25 de fecha 14 de diciembre de 2022, que aprueba Presupuesto Municipal año 2023;

Decreto de Alcaldía N' 1539 de fecha 29 de Julio de2O2I, modificado por el Decreto de Alcaldía N"1427

de fecha 11 de mayo de 2023 que delega la facultad de firma bajo la fórmula "por Orden del

alcalde".Decreto de Alcaldía N"239312O22 de fecha 23 de septiembre de 2022, que establece cuadro

de subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Unidades Municipales, modificado

mediante el Decreto de Alcaldia N'336/2023 de fecha L3 de marzo de 2O23. Decreto de Alcaldía N"

1.75312021, de fecha 19 de agosto de 202L, el cual aprueba cuadro de subrogancia en el cargo del

Alcalde, en caso de su ausencia.

CONSIDERANDO:

1. Decreto Alcaldía N'26 de 13 de diciembre de 2023, que aprueba el presupuesto municipal al año
2024y su anexo N"L que contiene las políticas de Recursos Humanos, de la municipalidad de Zapallar.

2. Lo dispuesto en articulo 22 y siguientes de la ley N"L8.883

3. Que el artículo 23, letra b) de la ley N'18.883. Establece la posibilidad de dictar capacitación con el

deber de mejorar el desempeño de los funcionarios

DECRETO

t

l.- AUTORICESE; A ejecutar actividad denominada "Esquinazo fiestas patrias, Bienestar"
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ZAPALLAR
República de Chile
l. Munlcipalldad de Zapallar

PROGRAMA ACTIVIDADES

ORGANIZA; La l. Municipalidad de Zapallar a través de su departamento de bienestar.

OBJETIVO GENERAL:

La l. Municipalidad de Zapallar a través de su departamento de bienestar, realizará el día 25 de

septiembre su trad¡cional esquinazo de fiestas patrias. Esto será post fiestas patrias debido a la gran

carga laboral de todos los funcionarios entre le 01 y el L9 de septiembre

DESTINATARIOS: funcionarios de la l. Municipalidad de Zapallar.

FECHA. HORARIO Y LUGAR:

FUNDAMENTO TEGAL: 1. Decreto Alcaldía N'26 de 13 de diciembre de 2023, que aprueba el
presupuesto municipal al año 2024y su anexo N"1 que contiene las políticas de Recursos Humanos,
de la municipalidad de Zapallar.

2. Lo dispuesto en articulo 22 y siguientes de la ley N"18.883

3. Que el artículo 23, letra b) de la ley N'18.883. Establece la posibilidad de dictar capacitación con el

deber de mejorar el desempeño de los funcionarios
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Lugar

Parque Catapilco

Horario

13:00

Fecha

Miércoles 25

NO
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REQUERIMIENTOS:

coNVocAToRlA, SERVtCTO DE ALtMENTACtON,

SEGÚN CORRESPONDA LA ACT|VTDAD, COMpRA DE

INSUMOS SEGÚN CORRESPONDA LA ACTIVIDAD,

cooRDlNActÓN GENERAt, CONTRATACTONES PARA

ACTTVTDADES DE AUTOCUTDADO, uC¡TACION

ESPACTO ACTIV|DAD, RECONOCTMTENTOS

FOTOGRAFO Y SERVICIO DE ALIMENTACION

MESAS, StLLAS, BANDERAS VELAS y OTROS

BIENESTAR

COMUNICACIONES

DIMAO

ll. AUTORICESE a la Dirección de presupuestos a incurr¡r en los gastos inherentes

a la aplicación de la presente resolución, los cuales serán imputados a los ítems del Presupuesto

Municipalvigente que corresponda, en este caso Bienestar.

lll.- ESTABLEZCASE: que la llustre Municipalidad de Zapallar coordinara esta actividad en términos de

organización y convocatoria. Para el buen desarrollo de cada una de estas actividades a los funcionarios

lV.- DESIGNESE: como coordinador de esta capac¡tación ya individualizada a la Dirección de gestión de

perso
DD

AN ESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.
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ARCHIVO Secretaria Municipal
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